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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1997 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la previsión de alcanzar un porcentaje 
de entre el 70% y el 75% de la población, a la inmunidad de rebaño, para el verano de 
2021 en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 1

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-1997 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la previsión de alcanzar un porcentaje de entre el 70% y el 75% de la población, 
a la inmunidad de rebaño, para el verano de 2021 en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registros de entrada núms. 789 y 844, de 22/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 28 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.18.- Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la previsión de alcanzar un porcentaje de entre el 70% y el 75% de la población, a la inmunidad de rebaño, 
para el verano de 2021 en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y valorada su 
oportunidad y urgencia, según lo previsto en el artículo 180.2, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, con carácter de urgencia, 
al Sr. consejero de Sanidad, para su respuesta ante la comisión correspondiente:

Motivación de la urgencia

 Ante la notoria preocupación que están generando las noticias sobre la lentitud en el ritmo de vacunación y 
sus consecuencias tanto desde el punto de vista estrictamente sanitario como socioeconómico (como puede ser 
la campaña turística de verano), de cara a las previsiones y planes prioritarios que se deben establecer tanto en el 
sector público como en el privado, sería importante cuanto antes conocer en la Comisión de Sanidad la respuesta del 
Gobierno de Canarias.

Pregunta

 ¿Comparte usted la previsión expresada por el ministro de Sanidad de alcanzar un porcentaje de entre el 70% 
y el 75% de la población (considerado el mínimo para una aproximación a la “inmunidad de rebaño”) para el 
verano de 2021, concretamente en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de enero de 2021.- El diputado, don José Alberto Díaz-Estébanez León.
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